
28º Juzgado Civil de Santiago, en causa Rol: V-296-2024, por sentencia de 8 de 
enero de 2025, declaró interdicto definitivamente por causa de demencia a don 
MAURICIO TIRADO NIETO, CI 17.698.157-1, domiciliado en Clínica Los 
Coihues, Av. Laguna Sur Nº6561, Estación Central. Se designo curadora 
general, legítima y definitiva a su cónyuge, doña BERNARDITA MANTEROLA 
COVARRUBIAS, CI 17.408.818-7 a quien se le eximió de rendir fianza y se le 
relevó de la obligación de confeccionar inventario solemne, bastando el apunte 
privado en los términos del artículo 380 del Código Civil. 
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